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Ref.Gex.5569/2024

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA POR EL P L E N O  D E L
AYUNTAMIENTO EL DÍA  2  DE DICIEMBRE DE  DOS MIL  VEINTICUATRO.-

SEÑ  O      RES   AS  IS      T  E      NTE  S      :  

A  lc      a  l      de  -      Pres  i      dente:  
D. Félix Romero Carrillo

Concejales:
D. Clemente  Olmo González
D. Manuel Hita Torralbo

Dña. Maria del Mar Relaño
Dña. Rocio Castillo Gutiérrez

Dña. Ana-Victoria Cárdenas Gallardo
d. Martin Torralbo Olaya
Dña Maria Teresa Borrego  Aparicio
Dña. Maria del Campo Martínez 
Montero.
D.Antonio Pablo Aguilera Atienza
Dña. Cristina Arroyo Salguero.
Secretar  ia Titular      .  :
Dª. Guillermina Buenosvinos Hita.

En la villa de Cañete de las Torres, siendo las veinte
horas  del  día dos de diciembre de   dos mil veinticuatro,
se  reúnen   en el Salón de Plenos   de la Casa
Consistorial   los  Sres.   Concejales   expresados   al
margen, al objeto  de  celebrar en primera convocatoria,
sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento.

Actúa  de  Secretaria  la  funcionaria  Dña.  Guillermina
Buenosvinos Hita.

Declarada  pública la sesión y comprobado el quórum de asistencia necesario para la
válida constitución del Pleno,  se pasó a tratar los siguientes asuntos incluidos en el orden
del día.-

I. APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. (GEX.:5251/2024).-
Dada cuenta del acta de las sesión anterior de fecha 07/11/2024 que es aprobada por
unanimidad de todos los asistentes.-

II. INFORME DE ALCALDÍA.- No se produce ningún informe.-
III.  DACIÓN  DE  CUENTA  RESOLUCIONES  DE  ALCALDÍA.-  Por  la  Secretaria,  de

conformidad con lo establecido en el artículo 42 del R.D 2568/1986, de 28 de noviembre,
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico  de  las  Entidades  Locales  se  procede  a  dar  cuenta  de  las  Resoluciones  de
Alcaldía adoptadas desde la última sesión ordinaria, que son desde la n.º 969/2024 de
fecha 30/10/2024 hasta 1031/2024 de 27/11/2024.-

IV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- Comienza el turno de ruegos y preguntas con las siguientes
intervenciones:
La Portavoz del Grupo Municipal de IU, Sra.  Arroyo efectúa los siguientes:

-Ruega respeto en este Salón, después de ver el video del Pleno anterior me sentí
atacada.

-Ruega que no le mienta en relación a las reuniones solicitadas por la Policía local.
-Da las gracias por la celebración del Pleno en este horario.
-Ruega al  Sr.  Alcalde ampliación información solicitada sobre Pacto de Violencia de

Género, contestó a qué se refería el ágape y obvió lo demás, y solicita aclaración en que se
gasta ese dinero.
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-Facturas de deudas anteriores se están pagando en este ejercicio, y mi pregunta es si se
cumple con el PMP.

- En relación al Cementerio, ¿cuándo se prevé que estén terminadas las obras?  Y añade, se
sabe algo de los restos del antiguo cementerio.
-¿Se  ha  concedido  subvención  para  el  Castillo?  ¿Se  va  a  actuar  sobre  la  caca  de  las
palomas?
-Ruega que cuando las  hermandades o  distintas  asociaciones de  la  localidad inviten  a  la
Corporación a determinados actos, la haga extensiva a todos los miembros del Ayuntamiento.
-Ruega el cumplimiento de los acuerdos plenarios.
-En relación a la Policía, no se nos facilita los cuadrantes de trabajo por protección, pero ¿Cual
es el horario de atención al ciudadano?.
-En relación a Gesoca, las trabajadoras están agobiadas por el asunto del copago, si el precio
hora pasa de 14 a 16 para el próximo año, si hay una mejora, no sabe cual es el problema de
las trabajadoras.
Seguidamente  toma  la  palabra  el  Portavoz  del  grupo  PSOE,  Sr.  Torralbo,  y  efectuá  las
siguientes:

-Las Cámaras de seguridad, lectoras de matrículas de vehículos, siguen sin funcionar.
-Pregunta el por que cuando las asociaciones invitan a la Corporación a actos no les llegan, no
se hacen extensivas. Ejemplo, el último acto de la Asociación de mujeres.
-Ruega aclare facturas con n.º de operación 2024/5125 segunda fase calle Antonio Maura.
-Pregunta sobre que gestiones ha hecho en relación a la Caldera del Colegio.
-Desfibriladores, ¿cuántos hay? ¿donde están?, añade ¿son accesibles?.-
-Aclaración sobre la relación de obligaciones n.º 60/2024, factura carnet identificación  policías
por importe de 1064,60 €.-
-Ruega que se de publicidad a las actas de la Junta de Gobierno Local.
-En el levantamiento de reparo del pago de intereses de préstamo, se argumenta subida del
IPC, pide aclaración ya que el IPC en octubre en relación a enero ha bajado. ¿Es un error?.-
 -En relación a la atención de los vecinos por parte del Alcalde, le traslada que hay vecinos que
se quejan de que el Alcalde nunca está, y añade que hay asuntos como limpieza imbornales,
asuntos parcelaciones, calle Feria, que el Ayuntamiento dice que no es de su competencia.
-El doble sentido en la puerta de la Iglesia está ocasionando problemas de tráfico debido a las
obras que como mínimo duraran hasta Semana Santa. Ruega se valore.
-En la puerta de Tien 21, se ha quitado un árbol y hay un pegote de cemento  y el acerado
levantado, ruega que se mire.
-Pregunta por el horario de los plenos, si el cambio de hora de hoy es puntual.

Toma la palabra el Sr. Alcalde y responde a la Portavoz de IU:

-El Alcalde dice que en la misma línea de respeto hacia mi persona lo hago con respecto a los
demás, no se le ha faltado al respeto, son conversaciones dentro de los debates.
-Con la Policía me reúno, hoy mismo he tenido una con el Jefe accidental.
-En relación al  Pacto  de Estado,  hay  una propuesta  a  favor  de la  mujer  en  calle  en flor,
siempre en este evento  se incluye algo relacionado con la  mujer.  No creo ningún tipo de
disparate, mírese los programas de otros Ayuntamientos, estoy contento con la colaboración
con la mujer.
-El  Cementerio  finalizará  cuanto  antes,  hoy  mismo  se  ha  empezado  la  cubierta  y
revestimientos.
-El Castillo ya se hablo, la subvención se ha concedido para la lucha contra las palomas, se
proyectará una cobertura con red.
-En relación a las invitaciones, le dice que esto es un clásico , lo que el Ayuntamiento organiza
se manda a todos, si es verdad  que se da el caso que llega el sobre y se quede sobre la mesa
cerrado, intención negativa no hay y me parece bien que esas Hermandades y Asociaciones
os inviten directamente.
-El horario de la Policía local, pregúntele directamente a ellos. 
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-En cuanto a Gesoca, tranquilidad no hay que confundir a la gente. Cuando la Junta sube el
precio hora, sube el ingreso a la empresa prestadora del servicio. Cuestión aparte, son los
convenios  laborales  de  los  trabajadores.  Gesoca  paga  según  convenio  y  le  invito  a  que
pregunte a otros municipios. Debe informarse. Se trabaja en bolsa de horas. Recorte hora no,
hay que tener cuidado con lo que se habla.

Seguidamente responde al Portavoz del grupo PSOE:
-Se está gestionando contrato de mantenimiento con Prosegur y se contratarán dos nuevas
cámaras para 2025.
-Donde  dice  Antonio  Maura  es  Antonio  Torralbo,  se  corregirá,  el  ayuntamiento  no quiere
confundir, es un error material.
-En cuanto a la Caldera, tengo el compromiso con el AMPA para el presupuesto de 2025.
-Los Desfibriladores están colocados en sitios donde hay personas responsables que hicieron
el  curso  para  su  utilización.  En  caso  de  que  ocurra  algo  lo  puede  coger  cualquiera.  Se
colocaron en Centro Educativos, Centro de Mayores, etc.
-La relación  de obligaciones n.º 60/2024 se mira y se le aclarará.
-En el  levantamiento  de reparo,  como ha dicho la  Secretaria  los  bancos cobran por  cada
transferencia realizada.
-En cuanto a que no atiendo a mis vecinos, yo no soy superman, lo que está haciendo Vd. es
sembrar dudas, hablando cosas de legalidades. Defiendo los intereses de mis vecinos  y tengo
la conciencia muy tranquila porque me he reunido muchas veces y siempre con la verdad por
delante.  Tras  la  pandemia  ha proliferado las  parcelaciones,  y  esta  misma mañana me he
reunido con los abogados. Soy conocedor de lo que dicen por ahí del Alcalde.
-La esquina de la Iglesia se ha dejado así por no cortar el acceso al Mercado.
-Lo de Tien 21 se va a revisar.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia declaró terminado el acto, y la
sesión fue levantada, siendo las veintiuna hora del día al principio indicado, de lo que como
Secretaria, doy fe.-
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